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Expte. nO 6.182/75

VISTO:

Estas actuaciones; teniendo en cuenta lo aconsejado a fojas 17 vta. por

Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Disponer la instrucci6n de un sumario administrativo a cargo de
la Asesoría Jurídica de esta Universidad, para deslindar las responsabilidades
que pudieran corresponder a las actuaciones que corren agregadas en el presen-
te expediente.
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ARTICULO 2°._ Hágase saber, tome raz6n Direcci6n
siga a Asesoría Jurídica a sus demás efectos.
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